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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, 

sancionan con fuerza de: 

LEY 

ARTICULO 1: Declárase Patrimonio Histórico de la Provincia de Buenos Aires el 

inmueble donde funcionara el ex CINE GLORIA, que se encuentra ubicado en la 

ciudad de Dolores; nomenclatura catastral: Circunscripción 1 Sección C Manzana 236 

Parcela 15 A. 

ARTICULO 2: Colóquese una placa identificatoria en dicho monumento con datos 

de la Distinción. 

ARTÍCULO 3: La dirección Provincial de Patrimonio de la Provincia de Buenos Aires, 

o el órgano que en el futuro la remplace, realizará las gestiones y procedimientos 

establecidos en la Ley N° 10.419, sus modificatorias y normas complementarias, o 

las que en el futuro las remplacen, debiendo practicar las inscripciones 

correspondientes en los registros catastrales y de la propiedad inmueble. 

ARTÍCULO 4: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Fundamentos 

Sr. Presidente 

En 2018, desde las redes y la web change.org  comenzó una campaña de los 

vecinos de la ciudad de Dolores sumando adhesiones con firmas que buscan 

recuperar el Cine Gloria, un lugar ícono de la ciudad que cerró definitivamente en 

1997 y que había abierto sus puertas el 1 de abril de 1938. Hoy en el lugar, frente a 

la céntrica Plaza Castelli, funciona un "supermercado chino" bajo el nombre "Súper 

Gloria". 

El inmueble objeto del presente proyecto representa en sí mismo una obra 

arquitectónica de gran valor, basando esta afirmación en que el diseño de dicho 

edificio responde al estilo denominado Art. Oeca, movimiento artístico decorativo 

propio de Europa de principios de siglo XX. 

El mismo, constituye un preciado patrimonio cultural dolorense. Resulta pues 

necesario revitalizar la identidad y cultura del pueblo a través de la recuperación, 

revalorización y preservación patrimonial de los edificios que tengan significancia 

como el presente caso, para las generaciones futuras, lo que ha movilizado no solo 

a los dolorenses sino a representantes y personalidades de la cultual nacional como 

las reconocidas actrices Inés Estévez, Julieta Zyberberg, María Valenzuela, Luisa 

KulIok, Claribel Medina, Divina Gloria, el director de cine José Martínez Suárez 

(hermano de Mirtha Legrand) la cantante Valeria Lynch, el actor Gustavo Garzón 

entre otros, a través de las redes sociales y más de dos mil firmas a través de una 

campaña virtual por medio de la plataforma change.org. 

En este contexto, uno de los objetivos del municipio es lograr una ciudad con 

perfil turístico, en cuyo marco se han revalorizado aquellos espacios de la ciudad 

que conforman patrimonio cultural e histórico con el propósito de convertirlos en 
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atractivos que conformen el circuito turístico de la ciudad, para lo cual, el inmueble 

objeto del presente proyecto resulta en un todo necesario la adopción de medidas 

que tiendan a su preservación. 

En este marco, fue que se aprobó por unanimidad la ordenanza 7098 el 

12/12/2018, en el honorable concejo deliberante de Dolores, que se adjunta como 

ANEXO H. 

https://www.entrelineas. info/articu  oIl 066/1 7674/el-video-de-ines-estevez-a-

favor-del-ci ne-ciloria-de-dolores  

https://www.entrelineas.info/articulo/l  066/1 5499/siciuen-los-videos-de-apoyo-

para-la-reapertura-del-cine-doria  

https://www.entrelineas.info/articulo/l  066/24718/como-fue-el-llamado-de-

mirtha-leqrand-interesandose-por-la-recuperacion-del-cine-qloria-de-dolores  

El colectivo de vecinos que busca rescatar esta joya de la cultura y 

arquitectura local, con el apoyo unánime del Municipio y el Concejo Deliberante, 

enfatiza que será para su uso múltiple como cine, teatro, biblioteca, archivo, museo, 

eventos artísticos, culturales, turísticos y sociales; buscando lograr un polo de 

atracción cultural que impulse a toda la ciudad. 

Mariano Conti es el vecino dolorense que impulsó esta idea desde las redes 

sociales dialogo en charla con el medio ENTRELÍNEAS.info: 

"Lancé algo que estaba latente en la gente de Dolores desde hace 

muchísimos años, diría que desde que el Cine Gloria cerró. No fue algo más que 

recoger la voluntad de la ciudadanía que venía desde mucho tiempo atrás, incluso 

con alguna que otra ordenanza para preservar la fachada y otra que lo habría 

declarado patrimonio municipal. El impulso puede venir de mi parte pero esto fue 

conversado desde hace mucho tiempo con amistades, gente de la política, 
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autoridades, secretarías y gente que está interesada de que el edificio sea patrimonio 

dolorense y explotarlo en términos de cine y cultura", agregó. 

Por todo lo expuesto, solicito a los Sres. Legisladores acompañen con su voto 

la presente iniciativa. 
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ANEXO 1 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Ciudad de Dolores 

Primer Pueblo Patrio" 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES 

LEGALES SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA N° 7.098  

ARTICULO PRIMERO:  Declárase de Utilidad Pública y sujeto a expropiación, en los 
términos de la l.cv General de Expropiación de la Provincia 

de Buenos Aires n° 5708, el inmueble donde f'uncionara el ex Cine Gloria ubicado en la 
ciudad de Dolores, Provincia de Buenos Aires individualizado de la siguiente manera: 
nomenclatura catastral Circ 1 Sccc C Manz 236 Parc 15 A cuyo titular dorninial es el Sr. 
MIGUEL HORACIO LANZA, en un todo de acuerdo a los fundamentos obrantes en el 
presente expediente n° 4032-76.923. 

ARTICULO SEGUNDO: Facúltase al D.E a realizar todas las gestiones por ante la 
	 Legislatura Provincial tendiente a la obtención de Ley,  especial 

que ratifique los términos de la presente y efectivice la expropiación de dicho inmueble por 
ante la Honorable Legislatura de la Pcia de Buenos Aires, como así también todos los 
actos administrativos conducentes a incluir en el Presupuesto Municipal de Gastos del año 
2019 la partida de recursos necesarios a fin de cumplir con el objeto de esta Ordenanza. 

ARTICULO TERCERO: Elévense las presentes actuaciones a la Legislatura de la 
Pro incia de Buenos Aires a los fines descriptos. 

ARTICULO CUARTO: Cúmplase, publíquese, regístrese, etc. 

APROBADA EN SESION ORDINARIA DE PRORROGA DEL DI\ 10-12-18. 

OSCAR R. PARDO 	 DANIEIA L ARRABT 
SECRETARiO 	 PRESIDENTE 

H. CONCEJO DELIBERANTE 	 H. CONCEJO DELIBERANTE 

Castetli y San Martín 1°  piso Tel. 02245-446450 (7100) Dolores 
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ANEXO II 


